
Núm. 86 Sábado 18 de Julio de 1846, 6 cuartos^

OFICIAL

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ARTICULO DE OFICIO.

Num. 444.

Habiendo hecho renuncia del cargo de 
comisionado déosla provincia, para la li
quidación de suministros cerca de TasoQ- 
cínas militares , el odeial primero del Go
bierno político í). Francisco García , por no 
serle compatibles aquellos trabajos con los 
de su empleo ; este Consejo provincial ha 
nombrado para su reemplazo á D. Mariano 
Penen. Lo que se hace saber por medio 
del Bolelin oficial , para conocimiento de 
las autoridades y mas personas á quienes 
interesa. Zaragoza 16 de Julio de 1846. 
— El Presidente , Antonio Oro.—P. A. D. C. 
BamonTuñony Cañedo, secretario interino.

Núm. 446.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Con fecha 10 del actual ha dicho <á esta m- 
tendeneia la dirección general de contribucio
nes directas lo siguiente.

«Esta dirección general se ha enterado del 
oficio de V. S. de 2 del corriente, dando 
cuenta de lo acordado por esa intendencia de 
la clasificación que por similitud se ha he
cho á O. Juan Corlacans, respecto al comer
cio que hace de harimis, colocándolo en la 
clase de especuladores de granos que com
prende la tarifa número 2 , cuya disposición ha
lla conforme la dirección, debiendo el intere- 
sulo satisfacer la cuota que le corresponda 
en proporción a la escala que establece la 
espresada tarifa.—Lo dice á V. S. la direc

ción para su conocimiento y demas efectos.
Y se inserta en el presente periódico para 

conocimiento del público. Zaragoza i 3 de Ju
lio de 1846.—Juan de Cárdenas.

Núm. 446.'
Por providencia del Sr. Intendente de esta pro

vincia, y en cumplimiento del artículo 58 de la Real 
Instrucción de 1.° de marzo de 1836, so venden 
en pública subasta por el Tribunal de laSnbdelega- 
cion de rentas de la misma, en quiebra de varios 
compradores de Bienes Nacionales, las tincas que se 
espresarán por no haber satisfecho los plazos vencidos: 
cuyo acto se verilicará en las casas consistoriales de 
osla Ciudad el día 12 de agosto próximo viniente á 
las 10 de su mañana, con asistencia del.Administra
dor Principal del ramo ó persona que lo represente.

Concento de Religiosas de san, Joaquín de 
Tarazona.—En quiebra de Doña Pilar Jaime. 
3. ° y lv. c plazo. .

1 Un Huerto rematado en 4200 rs. silo en los 
términos de Tarazona, partida do la Arbigasa, de 3 
cuartales tierra, confronta con otros de los Pelaires: 
producía en arriendo cuando se procedió á su venta 
56 rs. 16 mrs. : lasado en 900 rs. y capitalizado en 
1694 rs. 4 mrs. por cuya cantidad se saca á subasta.

Del monasterio de Religiosas de la Concepción 
de Agreda. . .

2 Una heredad rematada en 4100 rs. sita en id. 
partida de Romareda de 4 medias tierra, confronta 
con otras de I). Pablo Cimbor: producía 5 caices tri
go: lasada en 920 rs. y capitalizada en 1950 rs. por 
cuya etc. . .

Convento de san Agustín de Borja.
3 Un Olivar rematado en 5421 rs. silo en tér

minos de Borja , partida de Bargamos, de 3 caices 
con 16 olivos, confrontante con camino bajo de Bul- 
bucnle y olro de D. Tomas Espejo: producía 174 rs. 
lasado en 1820 rs. y capitalizado en 5220: por cu
ya etc. , i
" 4 Olro rematado en 6200 rs. , silo en id. id. de 
3 caí oes con 16 olivos , confrontante con camino a. lo 
de Bulbíienle v olivar de D. lomas Espejo: produ
cía 126 rs., lasado en 2520 rs. y capitalizado en 3780 
rs.: por cuya ele.
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5 Una heredad rematada en 3750 rs., sita en los 
términos de id., partida de la Retuerta 1.a porción 
de las tres en que fue dividida, de 9 caices con l * 
estacas, confrontante con senda del trillar y paso del 
cañado: producía 125 rs., tasado en 1789 rs. y ca
pitalizado en 3750: por cuya etc.

6 Una Tabla de tierra, rematada en 1080 reales, 
sita en id. partida del prado de 6 anegas cinco de 
ellas viña v la restante tierra blanca, confrontan
te con acequia del prado y heredad del Quiñón de 
Juan Solar: producía tres anegas de trigo; lasa
da en 250 rs. y capitalizada en 1080 rs. por cu
ya etc. • . • i
* 7 Una pieza rematada en 32G0 rs. sita en id. 
partida del Gorron, de 2 cahíces tierra confrontan
te con otras del convento de santa Clara , y de don 
Agustín Dalmao: producía G anegas trigo: tasada 
en 1250 rs. y capitalizada en 21G0 rs. por cuya etc. 
' Convento de san Francisco de Taraban».

8 Una Huerta rematada en 150000 rs. sita en los 
términos de Tarazona, de 12 medias tierra con 40 
árboles frutales y su emparrado en eslension de 140 
varas con un jardín ó huerto aneeso llamado de la 
enfermería de una media tierra con emparrado: pro
ducía 1120 rs. lasado en 15800rs. y capitalizado en 
31440 rs.: por cuya ele.

Carmelitas descalzos de Maluenda.
9 Una heredad rematada, en 9400 , rs., sita en 

términos de Maluenda, partida de Galfel de 1 cahiz 
1 anega tierra confrontante con pieza de Sübeslre 
Gallego v otra de D. Francisco Los-Ancos: producía 
1 cahiz de trigo; lasada en 2080 rs. y capitalizada 
en 2400 rs.: por cuya etc.

Convento de la Correa de Calatayud.
10 Una casa rematada en 12200 rs., sita en la 

ciudad de Calalayud y su plaza de la Correa núm. 11 
confrontante con otras del convenio a que pertenece: 
producía 2G0 rs.; capitalizada en 3140 rs. y lasada 
en 50G0 rs.: por cuya ele.
Convento de carmelitas descalzas de Ca alayud.

11 Una pieza de tierra rematada en 8G00 rs. si
ta en términos de Paracuellos de Giloea partida del 
Recuenco de S. Roque de 1 anegada 1 cuarlalada 
tierra, confrontante con otras de Matías Ierren y 
brazal: producía 1 cahíz de trigo: lasada en 2080 
rs. y capitalizada en 2400 rs. por cuya ele.

12 Otra rematada en 35500 rs. en id. partida de 
Peüalengua, de G cahíces confronlanle con otras de la 
viuda de Feliz Larrea , y pieza de Santa María do 
Maluenda: producía 4 cahíces de Inga, lasada en 
8320 rs. y capitalizada en 9600 rs. por cuya ele.

13 . Una heredad rematada en 8000 rs. sila en 
los términos de Villalha , partida del lajadero de 2 
cahíces tierra , • confronlanle con pieza del hospital 
de Calalayud, y déla iglesia de Villaba: producía 
1 cahiz 1 almud trigo: rematada en 2860 rs. y capi
talizada en 4424 rs. 4 maravedis por cuya ele.

14 . Una bera de trillar rematada en 11800rs., 
sita en término de Calalayud, y en el llamado 
Puerta de Zaragoza; confrontante con camino de la 
Soledad, bajada del Papelillo, y otra bera del con
vento á que perteneció la presente: producía 2 cahíces 
de trigo; lasada en 3000 rs. y capitalizada en 3900 
rs. por cuya ele. .

15 . Una heredad rematada en 14000 rs. sita en 
términos de Villalha partida del Cebollar de 3 112 
anegas tierra, confronlanle con heredad de M. Lucas 
Lafuente v hospital; producía 1 cahiz 7 anegas 1 ¡il- 
mud trigo: lasada cu 4200 rs. y capitalizada en 4575 
rs. por cuya ele. .

1G . Otra rematada en 3000 rs. sita en id. par
tida de Cerrellares de.2 anegas tierra, confrontante 
con viña de Miguel Franco, y otra de Pelegun Ser- 
ra: producía 3 anegas 5 almudes; capitalizada en 10-i- 
rs. v lasada en 1040 rs. por cuya ele.

17 . Otra rematada en 28000 rs. en id. partida del 
Cebollar, de 5 112 anegas tierra confronlanle con 
oirá de Manuel Franco España, rio y come,o : pro
ducía 4 cahíces 7 almudes Irigo , capitalizada en 9774 
rs. y lasada en 9880 rs, por cuya ele.

Convenio de Agustinos de hpda.
18 . Una viña rematada en 31000 rs. sita en los 

términos de Epila partida de la Val de 23 yubadas 
tierra, confronta con oirás de la viuda de Francisco 
Romanos, Miguel Garcia y camino de la dehesa de 
Berbedel; tiene contra si y á favor del condado de 
Aramia un Ireudo de 2 anegas 4 almudes trigo que 
á 13 rs. valen 30 rs. 11 mr. y al GG y 2|3 al mi
llar forman el capital de 2021 rs. 19 mr. producía 
600 rs. lasada en .8000 rs. y eapilalizadaen 18000 
rs. por cuya etc.
Convento d-; Ivcligiosas de sania (Jara de 

Galalayúd.
19 . Un heredad rematada en 11200 rs. sita en 

los lérmmosde Vchlla de Giloca partida del Cebollar 
de 3 anegas menos un almo I tierra , conlronla con 
heredades de la iglesia y déla eapellanía de I'ran- 
cisco L.uiga : producía I eahic 3 anegas trigo; , la
sada en 2500 rs. y eapilalizadaen 3600 rs. por cu
ya etc. . ,

20 . Otra rematada en 2500 rs. sita en id. par
tida de los monges de 1 anega tierra , conlronla con 
acequia de la mensa y camino Real: producía 4a- 
negas trigo: lasada en 948 rs. y capitalizada en 
1200 rs. por cuya etc.
Monasterio de Religiosas de S. Benito de 

Calalayud.
21 Una hera con un pajar, rematada en 18000 rs. 

sita en Calalayud á la puerta de Zaragoza, con Ironía 
con oirás del convento a que pertenece: producía 2 
caices trigo: canilalizada cu 609 rs. y lasada en 3000 
rs. , por cuya ele.

Én quiebni dé Doña Bernarda reruzBt- 
roja: 5. 0 plazo.—Del convenio de Reli
giosas de Sti. Ah í de Tarazona. , 
' 22 Una heredad, rematada en I36oo rs.; sita en 
los términos de Tarazona, partida de Gapared de 5 
cuartales tierra ; confronla con olivares de la Merced 
y Joaquín : producía 1 cahiz 5 anegas trigo: lasada 
en 2ooo rs. y capitalizada en 5>7o rs.: porcuyaetc.

23 Oirá rematada en 98oo rs. , sil.i en id. par- 
lida de los Bergeles de 4 medias tierra , conlronla 
con oirás de Maleo Giménez y Manuel Ruiz: pro Im'í.i 
1 cahiz una anega Irigo: lasada en mil ocho cíenlos 
rs. y eapilalizadaen tres milquinienlos diez rs. por cu- 
va ele. .
" 24 Otra rematada en ocho mil doscientos rs. , sila 
en id. partida de Balsiel de 2 medias tierra; con
fronta con otras de D. Mariano Ramos y D.JoseCm- 
lorrcs: producía un cahiz trigo: lasada en ochocientos 
rs. y capitalizada en tres mil ciento veinle: por cuya 
ele. .

25. Otra rematada en 31000 rs. sita en (campi
llo , de 7 medias Tierra confronlanle con otras de 
D. Bonifacio Doz, y de la Virgen de Mo ieayo: pro
ducía 3 cahíces 2 anegas trigo; lasada en 2020 rs. 
y capitalizada en 1014o rs. por cuya etc. , 
" 26. Otra rematada en Hooo rs. en la Valona de 
3 cuartales tierra; confrontante con otras de este 
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convenio y de D. Pedro García: producía siete ane - 
gas trigo: lasada en doce mil rs. y capitalizada en 
dos mil setecientos treinta rs. por cuya etc.

27. Otra rematada en siete mil ochocientos rs. en 
S. Gines de cuatro medias tierra; confrontante con 
oirá do doña Juana Griahalos y de este convento: pro
ducía un cahíz de trigo: lasada en dos mil doscientos 
rs. y capitalizada en tres mil ciento veinte; por cuya etc.

28. Una heredad rematada en , diez y nueve mil 
rs. en la Carbonera de nueve medias tierra; confron
ta con oirás del Convento de S. Joaquín y acequia de 
orbo ; producía 2 caires una anega trigo: lasada en 
268o rs. v capitalizada en 663o rs.: por cuya etc.

29 Olía remalula en doee mil doscientos rs. en 
la Valoría de 6 medias berra; confronta con otras 
de Mariano Hamos y Mariano Giménez : producía un 
cahiz 'i- anegas trigo: lasada en 352o rs. y capitali
zada en 4.68o rs. : por cuya ele. •
t'onvenlo de Mercenarios de Tarazona.
3o. Olía rematada en diez mil quinientos rs. en 

Capared de 3 medias 6 almudes tierra, confrontante 
con otra de Bartolomé Magalíon producía un cahíz 
dos anegas seis almudes trigo: lasada en mil ochocien
tos rs. y capitalizada en lies mil nuevecienlos quince 
rs, por cuya etc.

31 Otra rematada en catorce mil quinientos rs. en 
id. de 5 medias 6 almudes tierra, confronta con he
redad de D. Juan Antonio Linares, y camino de Ca
pared: producía un cahiz 6 anegas trigo: lasada en 
2o jo  rs. y capitalizada en 5í.6o rs. : por cuya etc.

32. Otra rematada en cinco mil cuatrocientos rs. 
en carrera de Cerbera de dos medias seis almudes 
tierra, confrontante con otras de Felipe Malud y del 
Racionero Torres: producía 6 anegas 6 almudes trigo: 
lasada en mil rs. y capitalizada en 2535 rs.: por cu
ya ele. . .
* 33 Otra rematada en catorce mil quinientos rs. 
en id. de 5 medias tierra ; confronta con otras de 
doña María Balnum, y camino público: producía un 
cahiz 5 anegas 6 almudes trigo: tasada en 28oo rs. 
y capitalizada en 5265 rs.: por cuya etc.

34- . Otra rematada en once mil quinientosrs. en id. 
ó filamala de cuatro medias 10 almudes, confronta 
con heredades de Pablo Magalíon y camino de Bal- 
siel: producía un cahiz 4 anegas trigo: lasada en 
22oo rs. y capitalizada en 468o rs.i por cuya ele.

35 Otra rematada en 82oo rs. : sita en carrera 
Tortoles de 3 medias 9 almudes tierra; confronta con 
oirás de Juan Gallego y José García ; producía un 
cahíz una anega Irigo/lasada en mil ocho cíenlos rs. 
y capitalizada en 35*o rs. : por cuya etc. ,

36. Otra rematada en once mil ochocientos rs.si- 
la en id: parlida del Forco de siete medias tierra; con
frontante con otras de I). Pedro Tudela y sendero 
público: producid un cahiz cuatro anegas trigo: lasa
da en dos mil sesenta rs. v capitalizada en cuatro 
mil seiscienlos óchenla rs. por cuya ele.

Én quiebra de D. Lino Olíale: 7. ° plazo- 
-—Del convento de S. Agustín de esta Ciu
dad.— Pflf/Ó.

Un campo olivar, rematado en trece mil rs. 6 sea 
la 2.a délas 7 porciones en que loé dividido, silo en 
•a Adula del Jueves de un cahiz diez y nueve cuar- 
lales tierra, confronlanle con camino de entrada rie
go y lerrero: producía 323 rs. , lasado en 7556rs. 
y ‘opilalizado en 969o rs. por cuya etc.

Convenio de Religiosas Franciscas de 
Cariñena.—En quiebra de I). Ramón Caria 
co Perez: 3.er plazo.

37. Una casa rematada en treinta mil rs. sita en la 
plaza de Cariñena confronlanle con otras de Manuel 
García y José Domingo de ciento setenta y nueve va
ras de sitio propio y ochenta y ocho varas cuadradas 
en la bodega que se liaba bajo la casa de José Do
mingo : producía 98o rs.: capitalizada en 855o rs. y 
tasada en once mil setecientos Ireinlars.; por cuya etc.

En quiebra de D. Vedro Milagro ; 4.° plazo. 
— Del concento de san Agustín de Borja.—Pagó.

Un olivar rematado en 14200 rs. silo en los tér
minos de Borja , parlida de rúenles, de 9 caices berra, 
con 66 olivos, confronlanle con otros de doña Josefa 
del Rio y viuda de Manuel Aguilera: producía 217 rs., 
lasado eñ 330 rs. y capitalizado en 6510 rs., por 
cuya etc. .

Otro rematado en 15500 rs. en los términos de Ain- 
zon, partida de la Cohlccilla, con 50 olivos, confron
lanle con camino del monte de Ainzon ; producía 248 
rs., lasado en 3000 y capilalizado en 7440 rs. por cu
ya ele.

En quiebra de don Baltasar Mur; 2.° pla
zo.— Del convenio de dominicos de Borja.

38. Un campo rematado en 4300 rs. sito 
en los términos de Borja, parlida de Campos, 
de 2 caices 11 almudes tierra, confrontante con 
otros del convento á que perteneció y del con
de de Sla. Coloma: producía 5 anegas trigo : 
lasado en 1500 rs. y capitalizado en 1950 rs. 
por cuya etc.
Convento de religiosas dominicas de Calatayud.

39. Una heredad rematada en 15000 rs. 
sita en los términos de Huérmeda, parlida do 
la Hoya de Huérmeda, de un caiz 3 Guaríales, 
3 almudes tierra, confronta con la balsa real y 
heredad de la viuda de Francisco Torres, tiene 
contra sí y a favor de don Pablo Catalina un 
Ireudo de 4 medias 6 anegas trigo que al pre
cio regular de 10 rs. vn. cada una valen 45 
rs. y al 66 2¡3 p ° el millar forman el capital 
de 3000 rs.; producía 1 caiz 5 anegas trigo: 
lasada en 3120 rs. y capitalizada en 4100 rs. 
por cuya etc.

Convento de carmelitas descalzas de S. José 
de Calatayud.

40. Otra rematada en 5G00 rs. sita en los 
términos de Ten er, de 1 anega 3 cuartales 3 
almudes tierra, confronta con otras de Manuel 
Perez y brazal de herederos: producía 6 ane
gas trigo, capitalizada en 2025 rs. y lasada en 
2037 rs. por cuya eb*.

Monasterio de religiosas de la Concepción de 
Agreda.

41. Otra rematada en 21600 rs. sila en los 
términos de Tarazona, parlida del barranco de 
la Fuente, de 9 medias tierra, confronta con 
otras del convento: producía 3 caices 3 anegas 
3 almudes Irigo, tasada en 7400 rs. y capi
talizada en 10528 por cuya etc.

Convento de dominicas de Calatayud.
42. Oirá rematada en 3500 rs. sila en los 

términos de Tener, parlida de Trujalejo, d e
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SO en 10000 rs. s.ta en
r •• Ác ap T mazona, párlidá de carrera 

los términos de larazo Uerra . con.
Viertas, de i[ q'omas Ventura y José
ironía con o j caiz 2 anc^8 trigo, la- 

y capitalizada en 3900 rs.

p0U y Ot a rematada en 8800 rs si a en id 
, d-, de Samanes, de 5 medias 4 almudes, 

panfrnnta con otras de don Lucas Purujosa y

Pa' U4 Afronta con camino de Mafasan, tiene

ducia ^2o .. nirSi pOr cuya p,c.
capiiahzada en • • ptna rc ¿¡13 en id.

”S"a«"" ™ Sí 

1 ’•< i .,na ipn9829 rs. 18 mrs. por cuya etc.
y Xasteno il= religiosas de la Concepción de

Una hera rematada cu 3600 rs en id. 
partida de la Ampcyuela, de,^°e 
confronta con otras del convento do la Alerce i 

0 im perteneció; producía 4 at^as ; -
sada en 400 rs. y capdahzada enlobOis.por

'Tg.^Un huerto rematado en 13600 rs en 
;a óarlida del Regib, de 1 medias 6 alm. 
ierra confronta con casa de Teresa Milagro; 

1 I nin IGOrs 14 mrs.; lasado en IBOOrs. 
balizado en 50Í2 - por cuya etc. ' 
" 50P Otro rematado en 7600 rs. silo en n . 
pa^a dXdicd.de 'inedia berra eon*

a i Artin- nroducia oO rs., idbduu 
én700 capitalizado en 2400 por cuya ele.

NOTA. La 6nca número 8 esle anuo 
ció como de mayor cuantía se subastara a e-

mis en la Corte el día y hora espesado.
OTRA. No constan cargas de ninguna es

pecie sobre S^dé* tSs etras

peí de deuda consolidada y sin ínteres pre- 
^uidos en ei decreto de 9 de toe* de 
1840 y orden aclaratoria de 4 de Marzo si

8U Abdicadas que sean las fincas y beebo 
saber a los compradores que realicen el । n 
mor oa"o en el término de quince días con 
an eu o^al artículo 46 de la Instrucción de 
1,=8de Marzo de 4 836, das ^sm^rasque 
ccurrieren en las fincas serán ya de cuenta d 
los compradores sin derecho á i realamarlas.

Recíbela por los compradores la adjudicación 
y verlílcado^l primer pago se ente. 
desde entonces entran en posesión le las ñus

y no se admitirá reclamaeton algona 
oosmrior sobre abono do desmejoras o des
, fectos sin restriben de contrato según 

'lá prevenido por el articulo 53 de la miada 

“m'e anuncia al pMcoá fin de que 

las personas que quieran inte^ 
adquisición . se presenten a b^ IP^ 
ras que gusten en el y (1 c Cíir_ 
7w-i^oza H de Julio de Io t ».SPor mandado deS. S. Serapto Rubm.

PARTE NO OFICIAL

Él Ayuntamiento constitucional dei la vi- 

"a
cion sacara a pumica han de las tres

rndP verificarse en el molino armero de

;iÍCl’a|pSUdaSlh mismi"* en el filado dia y 
K ^nd^ se rematará en el mejor p^ 

lar F¡ nlieTo de condiciones oslara • manij en la secretaria de Ayunlam.en- 

lo.
En la ciudad de Zaragoza, calle de la Ceda- 

equidad.

Zaragoza.—Imp. de C. Yusle.
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